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Á LA  COM ISIÓN TERCERA

lósta A lca ld ía  acced ió, o o  sin' gran  contrariedad de su ánim o, al 
deseo de esa Comisión de que form ulara dictam en en el expediente del 
arrendam iento del serv icio  de lim piezas: lo h izo porque en tal encar­
g o  se en vo lv ía  una expresión  de confianza que el A lca lde agradece  á 
la  Comisión, pero conviene que conste com o entendió siem pre que este 
expediente era de los m ás d ifíciles y  enm arañados que lian surgido en 
la no m enos com plicada y  d ifíc il Adm inistración m unicipal, aunque 
nunca crey ó  que fuera en tan alto grado cual en realidad aparece.

i la  procurado estudiarlo en todos sus detalles y  en todos sus m últi­
ples desenvolvim ientos, y  el resultado de su ju ic io  es el que somete 
al ju ic io  de dicha Comisión.

No han pesado en su ánim o más que las razones y  los hechos que 
en el m ism o expediente se contienen; ha procurado o lv idar lo que pu ­
d iera llam arse historia intim a de este expediente (que no es poco  o lv i­
dar) y  en sus conclusiones no le ha anim ado otro deseo que el de poner 
térm ino á una situación por todos extrem os insostenible para la buena 
adm inistración m unicipal, contraria  al buen nom bre de este A yunta­
miento y  absurda en el orden  legal.

Entiende que con  las soluciones propuestas se term ina, dentro de 
la  esfera m unicipal, este enojoso asunto y  se garantizan toda clase de 
responsabilidades en el caso que hubiera alguien que quisiese bus­
car los m edios de  protesta que las leyes conceden  contra los acuerdos 
m unicipales.

Como el asunto es, lo repito, en extrem o dificultoso, ha procurado 
la A lca ld ía  tratar por separado las d iversas cuestiones que contiene, y  
de ahí e l m étodo em pleado y  la necesidad de com enzar por un breve 
extracto  del expediente.

Antes de entrar en el exam en de las cuestiones jurídicas plantea­
das en el expediente de la  contrata de los servicios de lim piezas y  re ­
lativas á la  situación y  derechos que ,con  arreglo  al conven io  de El de 
de A bril de  1895, corresponden al A yuntam iento de M adrid, á los con ­
cesionarios Sres. V anden , E yden  y  D elooz y  á la S ociedad  general de 
Saneam iento, interesa presentar las etapas principales de la historia 
de este asunto.

B rev e  e x tr a c to  «leí expe«lien te .

El p liego de condiciones facultativas se aprobó en varias sesiones; 
la últim a es la de S de  Noviem bre, de L894, y  en ella quedó as'm ism o 
acordado el p liego de .las condiciones económ ico adm inistrativas que 
á su vez  fué sancionado por la Junta Municipal en sesión de ¿2 de Di­
ciem bre del m ism o año.

.
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Anunciada la áuhastn y  verificada, cutre otras proposiciones, se 
presentó una firm ada p o r D . Carlos V aiideii E yden  y D .  Francisco 
D eiooz, quienes «m aiicom nnadauiente» y  enterados de las condiciones 
«se com prom etían á tom ar A su cargo  los servicios subastados por e l 
térm ino de 30 años». En su virtud  se les hizo adjudicación  definitiva, 
pero tam bién «m ancoinunadam onte» por acuerdo del Ayuntam iento 
de 13 de Febrero de 1895 y  se otorgó la escritura de concesión en 13 de 
A bril siguiente.

Los concesionarios para ejercitar el derecho de transferir la  con ce ­
sión A una Sociedad, constituyeron en Bruselas con  la cooperación  de 
Miras personas, la llam ada Sociedad general de Saneam iento, m edian- 
u- escritura pública de '26 de Junio del citado año.

Uno de  los concesionarios m ancom unados, el Sr. Deluoz, que couio 
lal m ancom unado ven ía  obligado A obrar ele m ancom ún  con  el señor 
i'auden  ejercitando sus acciones y  derechos ba jo  la firm a de am bos y  
no con la  firma de uno solo, en escritos de 11 de Ju lio, '2 de  A gosto y  13 
de A gosto de 1895 (expediente de docum entos de la Sociedad) se lim i­
tó A ciar cuenta de que.se habia transmitido la concesión  á una Sociedad 
constituida en Bruselas, com o si Ja transm isión acabada y  perfecta, no 
dem andase la aprobación de la  utra parte, ó sea d e l E xcelentísim o 
Avuntam ieiito.

' En cuanto al Sr. V anden E yden , im porta tener presente el hecho 
m uy significativo de que dicho señor, uno de los concesionarios m ánco- 
munados, una vez otorgada la  escritura de concesión y  devueltos los 
planos y  mem orias de sus privilc;gios, ha desaparecido de la escena en 
que se ventilan cuestiones que afectan A la v ida  y  eficacia do la con ce ­
sión. com o si no le interesara nada referente á la  misma.

Por el contrario, el Sr. D eiooz entendió, y  entendió bien, que no era 
suficiente cum plim iento de  sus obligaciones de concesionario, la mera 
constitución de la Sociedad y  aportación A la  misma de la  concesión, 
sino que hizo al Ayuntam iento las m anifestaciones de los escritos re fe ­
ridos calculados, y  penetrado por com pleto de sus obligaciones com o 
adjudicatario, añadió en el escríto  de '2 de A gosto «que el A yuntam ien- 
ta tuviese la bondad  de dar por satisfechos y  cum plidos los requisitos 
que se me im pusieron com o concesionario, á fin de exim irm e de toda 
responsabilidad subsiguiente.» A dem ás de reconocerse en esta cláusu­
la que el Ayuntaniienlo no desem peñaba un papel pasivo respecto A la 
transferencia, sin uiAs facu ltad que la de un enterado, contiene e l es­
crito en esta parte, id ea : que luego se desarrollarán. Baste ahora con 
lo consignado en concepto de hechos y  poniendo de relieve la retira­
da del Sr, Vanden E yden  y  la  gestión del Sr, Deiooz.

Por su parte D, Luis M. de P ando com o A dm inistrador D elegado 
de  la  Sociedad, en su escrito de 3 de A gosto de 1895, tam poco planteó 
categóricam ente que se aprobara la transferencia, sino que expresó 
«que quedaba cum plido el requisito de dar cuenta de la constitución 
de la Sociedad.»

En tal estado de hecho, sin que nadie pidiera por parte de la  So­
ciedad , explícitam ente todo lo que rem ueve la sospecha de un plan) 
que se aprobara la transferencia, y  sin que entonces se hubiese pre­
sentado m as docum ento que el acta , ante Maese E ctors, constituyendo 
la Sociedad, acudió el Adm inistrador Sr. Pando y  p id ió en  8 de Sep­
tiem bre de 1895, que se señalara d ia para com enzar á ejecutar los ser­
v icios de limpiezas por cuenta de la  Sociedad general de Saneam iento.
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Nótese que con  arreglo al contrato (condiciones sexta y  séptimai la 
fábrica  de transíorm ación de materias fecales, era preciso estuviese 
term inada y  en disposición de funcionar para el d ía  13 de Septiem bre 
de  1895, en que com enzaba e l cum plim iento de la contrata por parte 
del concesionario; pues bien, el Sr. Pando recon oce  en ese escrito que 
la fábrica  no estaba conclu ida, ni las demás construcciones anejas á 
la misma, calificándose la falta de requisito tan capital, com o «detalle 
im portante.»

A  ese escrito recayó el acuerdo del Ayuntam iento de 20 de Septiem ­
bre de 1895, que se com pone del inform e de la Comisión tercera  (pieza 
prim era, folio 305) y  de las salvedades, acordadas. En el inform e, pro- 

. posición séptim a, consta que e l contrato en su cláusula séptima iTo 
estaba cum plido, y  si bien a l final del in form e se deslizaron conceptos 
dudosos relativos á la subrogación, el Ayuntam iento rectificó toda esta 
parte con las salvedades que acordó, y  que fueron  las de que se diera 
posesión interina á la Sociedad, de  ios servicios, «entendiéndose que 
esta coma de  posesión será provisional y  sin que prttjuzgue derecho 

' a lguno á favor de la Sociedad .» Este acuerdo está consentido por la 
Sociedad, pues no reclam ó contra él, y  se notificó á D. Luis M. de 
Pando en de Septiem bre (pieza prim era, fo lio  308).

El d ía  24 de Septiem bre se verificó la  entrega provisional de los 
servicios á la S ociedad  gen era l de Saneam iento.

Después de la entrega, se prom ovió por varios Concejales un ex p e ­
diente para depurar com o cum plía la Sociedad. Se refiere á este exp e­
diente la p ieza  segm ida. En ella se tratan por el ponente de la Comi­
sión tercera, Sr. Ortiz de P inedo (D . Manuel) y  por el Cuerpo de L e­
trados, diferentes cuestiones relativas á si la  Sociedad, con  arreglo  á 
sus estatutos, se había ob ligado al cum plim iento de la escritura de 
concesión de 13 de A bril de  1896, y  á si, aparte e l punto anterior, las 
reglas consignadas en los estatutos sociales sobre duración y  dom icilio 
d é la  Sociedad, perm itían y  hacían  posible dentro d é la  ley  española 
constituida por el contrato de 13 de  A bril, el Real decreto de 4 de 
Enero de 1883 y  el D erecho c iv il español, com o com plem ento del adm i­
nistrativo español en la parte de contratación; le y  española, que es la 
única ap licable á las relaciones de derecho entre los m ancom unados 
adjudicatarios Vanden y  D elooz y  el A yuntam iento de M adrid, que 
esta C orporación aprobase la transferencia de la concesión  en la form a 
intentada. De la discusión m encionada im porta, por ahora, recoger 
dos hechos, á saber; 1.° Que los Letrados Consistoriales, en pleno, re­
con ocen  en sus inform es de 23 de Ju lio  y  27 de N oviem bre de 1896, la 
necesidad de q u e  antes de la entrega definitiva de los servicios á la 
Sociedad, debe, «para garantir los intereses y  derechos del M unicipio, 
otorgarse la escritura de subrogación  del contrato que previene el ar­
ticulo 25 del Real decreto de 4 de Enero de 1883». (E olio 30, pieza se- 
í^unda). Y 2 .° Que los mismos Letrados, en el inform e calendado de 27 
de N oviem bre, al contestar á las preguntas séptima y  octava , atinada- 
mante form uladas p or  el C oncejal Sr. Ortiz de P inedo, reconocen  que 
en esa fecha n o  existía  v in cu lo  legal a lguno relativo á la subrogación  
entre la Soeiedád y  el Ayuntam iento, no existiendo más lazo de deber 
que el de pagar los servicios que p or  encargo provisional de la. Corpo­
ración  venia ejecutando la Sociedad. Tam bién  reconocen los Letrados 
que los concesionarios V anden y  D elooz venían  ob ligados á transmitir 
sus derechos, al hacer la transferencia á u n a  persona capaz, á Juicio
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del Ayu7itam¿eidt>. De estos dos hechos se desprende un tercero m uy 
capital para las consideraciones de derechos ulteriores, y  es que á los 
d iecinueve m eses de la  escritura de 13 de A bril de 1896, la Sociedad 
freneral de Saneam iento no ostentaba, n i pod ía  ju d icia l n i extra jud i- 
cia lm eote ostentar en frente del Ayuntam iento el derecho de los con ­
cesionarios V anden y  D elooz, por no haber sido api’obada todavía  la 
subrogación necesaria.

Es decir que en '27 de N oviem bre de 1896, el único concesionario, 
la única personalidad que podia  ejercitar derechos y  dem andar al 
Ayuntam iento, era la  m ancom unidad V anden y  D elooz. De éstos dos 
señores el prim ero habia desaparecido del palenque de la gestión de sus 
intereses, á partir de la fecha de 17 de A bril de 1895 (pieza prim era 
fólio 292) que fué cuando pidió la  devolución  de los priv ilegios de los 
hornos. Como com plem ento del hecho tercero, recuérdese que según 
la cláusula sexta de las condiciones facultativas era preciso, inelucta­
ble, que á los cinco meses de  la  escritura de 13 de A bril, ó sea en 13 de 
do Septiem bre de 1895, la contrata se estuviese ejecutando ó por los 
concesionarios ó por la S ociedad  subrogada, m ediante transferencia 
aprobada en la fecha de 13 de Septiem bre.

Como resultado de la  discusión planteada p or  el Sr. Ortiz de P inedo 
y  de los inform es de los Letrados Consistoriales, acordó el A yunta­
miento en 5 de  Marzo de 1897 «que se incautará el A lca lde del servi­
cio de lim piezas, á costa de los concesionarios, prev ia  justiñcación  de 
las in fracciones com etidas por la Sociedad  de Saneam iento». Se v6 
bien claro que el A yuntam iento al hablar de los concesionarios se re­
fería  á los Sres. V anden y  D elooz y  no á la  Sociedad de Saneam iento.

N o se hizo la incautación del servicio (cu ya  incautación  de haberse 
hecho no significaba más sino que se dejaba sin efecto la  entrega y  po­
sesión provisional y  sin reserva de derecho alguno, de 24 de Septiem ­
bre de 1995) por que al p a recer  se m anifestó á la S ociedad  que cum plía 
bien  los servicios (véase la p ieza  tercera , fólio 1.“ , escrito de Monsieur 
Roufosse) y  entonces en 29 de  Marzo de 1897, D. Gaspar iioufosse, en 
el escrito citado, p id ió a l Ayuntam iento que se le hiciera la  concesión 
definitiva y  que se le otorgara  la escritura de  subrogación.

Con m otivo de esta instancia volvióse á plantear la  cuestión de la 
subrogación , y  e l A yuntam iento en 25 de Junio de 1897, acordó lo que 
á continuación se expresa, debiendo notarse que el acuerdo fué adop­
tado por trece  Concejales y  que pudiera ser nulo, si este núm ero no 
era suficiente para ce lebrar sesión, con arreglo al art. 104 de la le y  
M unicipal, pues no consta que se tratase de una sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria .

Partiendo de la validez supuesta del acuerdo se declaró el siguien­
te derecho por el Ayuntam iento: «1.° Que se requiriese al D irector de 
la Sociedad para que en el térm ino de un mes subsane todas las defi­
ciencias que resulten en el incum plim iento del contrato y  se coloque 
en las condiciones legales que, á ju ic io  de los Letrados Consistoriales, 
necesitan para poder otorgar la  escritara de subrogación  pedida en 29 
de M arzo del presente año. 3.° Que en el caso de qne term inado el p la ­
zo no acreditase el cum plim iento de las obligaciones de su contrato, el 
A yuntam iento podrá  ejercitar sus derechos, conform e á la escritura 
de 13 de A bril de 1895. Y  4 .° que si á sa tisfacción  de los Letrados Con­
sistoriales se cum plim entan los pa rticu la res  contenidos en  el núm ero  
pí'im ero, el Ayuntam iento procederá á otorgar la escritura de subro-
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gacióii ;i favor do la Sociedad d «  Saneam iento, solicitada en :19 de 
Marzo. Tal es el acuerdo.

En él se declara á la Sociedad e l derecho de subrogación , pendien­
te de la condición suspensiva de que en el plazo de un uies, llenará á 
satisfacción de los Letrados, todas las condiciones del m iinero prim ero, 
de manera que si los Letrados no se satisfacían., caducaba el derecho 
de la  S ociedad  para pedir (juo se otorgara la escritura de subrogación, 
y  esta cuestión ó punto quedaba íntegram ente com o estaba antes de 
adoptarse el acuerdo, ó sea en situación de ser apreciado y  resuelto 
con e l criterio y  las reglas que se derivan  del contrato de  1.3 de A bril. 
•Vunque ahora np se hace sino una relación  de hechos, en obsequio de 
la claridad, es conveniente hacer a<|uí una distinción doctrinal. Mien­
tras el A yuntam iento no apruebe la subrogación , como no existe otro 
contrato que el de 1,3 dd A bril de  I 89.0, entre el Ayuntam iento y  
V anden y  Deiooz, estos son los únicos que por virtud de. su contrata 
pueden dem andar al A yuntam iento pai'a que subrogue la concesión á 
la Sociedad de Saneam iento. Esta entidad no puede dem andar a! 
Ajm ntam iento para nada fundándose en el contrato citado, por la sen­
cilla  razón de que no es contratista y  no lo será mientras la subroga­
ción nn se apruebe.

Más com o el Ayuntamieirto adoptó el transcrito acue.rdo, de éste 
nacía  en favor de la Sociedad un derecho para pedir la subrogación. 
Con relación  á la misma hay  que considerar dos derechos, el de Vanden 
y  Deiooz, contratistas, y  el de la Sociedad de Saneam iento favorecida 
por el acuerdo expresado.

Este último derecho era el que caducaba si nn se satisfacían los 
Letrados, el prim ero quedaba en pié para discutirlo er)ii sujeción á la 
contrata del 13 de A bril.

Hecha la distinción vengam os á exam inar sí los Iletrados se satis­
ficieron. En el inform e de los mismos de 1.° de Octubre último se dice 
textualinonte que no puede aún otorgarse la escritura aceptando la de 
subrogación; luego ha caducado el derecho de la Sociedad derivado del 
transcrito acuerdo, porque no al cabo de un mes que fué el plazo con­
ced ido para satisfacer á los Letrados, sino después de transcurridos 
más de tres meses, aquellos no se dan por satisfechos en cuanto á las 
condiciones llenadas por la Sociedad para que se aprobase Ja subro­
gación . Aal es que actualm ente ningún derecho de siilu-ogación tiene 
la Sociedad, que consintió el acuerdo de ü.ó de .Junio, y  ios únicos <|ue 
pueden plantear aquella cuestión son los señores adjudicatarios V an­
den  y  Deiooz.

Term ina aquí la relación  de antecedentes y  com ienza el exam en 
de las cuestiones legales, reduciéndolas todo lo posible.

C n e )it io n e « i I f 'g a le i» .

Deben analizarse distinguiendo la relación  de dm-cíclio enti’e V an­
den, D eiooz y  el Ayuntam iento y  la  relación  de dercciio entre ei A yu n ­
tam iento y  la Sociedaíi do  Saneam iento de Bruselas.

Kelaci<iii de  d erec lio  eu tve  lo s  V an den . l> cloo /.
y  e l A .vn n ta iiiicn to .

Según la segunda de las condiciones facultativas el rematante 
tenía el derecho rh' «transmitir la concesión á cualquiiü'a Sociedad
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anónima quo se com prom eta á llevar á debido efecto la con tra ta». Ltie- 
' n̂ el Ayuntaiiiú 'nto tenia el derecho :i su vez efe exam inar si la Socie­
dad se com prom etía, por su capacidad y  por las obligaciones ((ue coii- 
ti.-ijcra A cum plir la contrata, esto es, que en un orden lógico las cosa» 
deh ic on pasar así.

.1. Constitución de la Sociedad .— B. Contrato de cesión y  transfe­
rencia entre el rematante y  la Sociedad, relativo al eumpllmieiito 
com pleto de la concesión  traspasada.— C. Exam en por el Ayuntamúni- 
to de si la Sociedad estaba bien constituida y  de si aceptaba y  se ob li­
gaba i\ ejecutar el contrato,—i*. Aprobación por el Aytintainiento de 
la transferencia, si hallaba que la nueva entidad subrogada se ob liga ­
ba debidam ente y  con la misma extensión, de los eom proinisos de los 
adjudicatarios cedentea.

Según los artículos 24 y  25 del Real decreto de 4 de Enero de 1H8.3, 
el procedim iento para aprobar la subrogación tiene dos partes: prim e­
ra, contrato de cesión y  [subrogación entre el rematante y  la S ocie ­
dad  y  no (mtre esta y  el A yuntam iento; segunda, aprobación de la 
transferencia por <d Ayuntam iento, m ediante sim ple acuerdo m unici­
pal que se hace constar en el expediente. El prim er i'equisito tiene <iue 
eum plirse antes que. el segundo, porque es la m ateria, el objeto de éste.

Basta la aprobación  do] Ayuntam iento para que desde ese instante 
y  según el art. 25 citado, desaparezca el antiguo contratista y  sea sus­
tituido en su lugar y  derechos por el cesionario.

En el caso actual se optó porque el con trato 'de  constitución do So­
ciedad  y  el contrato de transfereaicia de la concesión constasen en un 
mismo docum ento: nada se opone á ello, pero si <'s esencial: prim ero 
que el contrato de cesión contenga La aceptación  exp lícita  y  term inan ­
te por el cesionario de todas y  cada una de las ob ligaciones ((ue trans­
mite el cedente, sin lo cual el Ayuntam iento, ó en gen(‘ral la Ail- 
ministración no aprueban  el traspaso del serv icio  que es el segundo 
requisito. Para llenar el prim er requisito, In usual es que el cedente 
exponga  los derechos que ostenta, á cu yo  fin se transcribo íntegro el 
docum ento de la conti'ata, aquí la escriturado Vó do A bril, y  que luego 
el cesionario acepte ¡ntegraineiite todas las obligaciones y  derechos 
i|ue puedan derivarse del docum ento tranacj'ito, m ás no es obstáculo, 
(pie sin tninscrihirse ese docum ento la ace.ptaei''n expreéa se haga con 
referencia á la escritura de tal fecha  determ inando su objeto y  com ­
promisos en términos genéralos. Es oportuno .completar esta sumaria 
¡(le I de la transferencia de una contrata, añadiendo la indiscutible y  
hasta vu lgar consecuencia, que m ientras no se api'ueba por la-Adm i- 
nis ración e f traspaso, resulta; prim ero, que no hay otro contratista 
aeivedor y  ob ligado para con el Ayuntam iento (|U(‘ el prim itivo reina- 
lan .e : y  segundo. qii(‘ aunque se haya otorgado la escritura de cesión 
en ti e el rem atante y  el cesionario, mientras no las apruebe la .\dminis- 
tracióu no existe en absoluto ni de un m odo im pertecto, v inculo legal 
a lguno cutre el cesionario y  la Corporación adm inistrativa. El cesiona­
rio tendrá acciones contra el cedente, pero no pued(‘ reclam ar nada 
(le la 'adm inistración  hasta que se aprueba la transferencia. l>edúces(i 
de  este punto iiue'com o en tanto no está aprobada la cesión, no hay 
m ás contratista que el rem atante, cst(! #e halla ob ligado á cum plir to­
das las obligaciones de su contrato hasta que cese de sm -contratista, 
lo (pie ocurre alpiprobarse la transferencia.

Asi es, que es un princip io inconcuso en m ateria de traspaso de

I
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colUratits, <nie ni int<'Utado otorgando la esiiritura de cesión, no ostin- 
gne la responsabilidad d e l contratista ni lo releva  en lo más luinimo 
del cm nplinilento do  todas las obligaciones del remate.

Por eso previene el art. 24 del Keal decreto citado tjue para <|iie 
e l traspaso de la contrata •sna válido <?-•< previso  que el Ayuntam iento 
asienta k  la cesión ó transíbrencia, haciéndolo asi constíir por acuerdo 
c)uo se consigne en cd expediente de  subasta.» Kn resum en com o mi 
liay traspaso y  iransfercncia válidos sin la aprobación  p recisa  hasta 
que se obtiene, no hay mas contratista que el rem atante, y  este viene 
e-strecliamcnte ob ligado al cum plim iento de la contrata, cu yo cum pli­
m iento lega l y  díu'cchos y  responsabilidades anexas  se ira^tsmUen al 
cesionario desde (¡ue sé aprueba la transferencia, que hasta ese ins­
tante y  con  relación  al Ayuntam iento, no tiene más efe,ctos que ios 
d(' un intento de sustitución de una persona ó entidad obligada, por 
otra que la sucede en sus com prom isos.

A dem ás es previo requisito á (íxarainar si el eodenie lia cum plido 
con  todas las condiciones que, según el contrato, le son ex ig ib les hasta 
el m om ento en que se form ula la cesión ó se aprueba por la Corpora­
ción  contratante, pues claro es que solo el cum plim iento exacto  de sus 
com prom isos, le confiere com pleta capacidad  para la libre transmisión 
d e  sus derechos, porque el lieclio de la  cesión no redim e ni excusa 
al prim itivo rematante de sus obligaciones ni de las faltas en iiuc pu ­
d iera  haber incurrido hasta ebm om ento en que la cesión se verifi<iue, 
ni co loca  las cosas en situación legal que im pida á la Corporación con ­
tratante aplicarle todas las consecuencias y  responsabilidades deriva ­
das de sus actos interiores.

P rocede exam inar separadam ente; A . Si el A yuntam iento puede 
.aprobar la transferencia intentada, y  B . Cum plimiento de la contrata 
p or  el contratista en todo el tiem po ti-cinscurrido hasta que obtenga la 
aprobación  dcl traspaso, si procediere aprobarla.

. C  — A l ’ R O B A t ' I Ú S  D E  I .A  1 ’ J Í A N S F E R E S O I A

No ]>uc‘de aprobarla  legalniente el Ayiuitam ieiito, por los m otivos 
siguientes;

El cesionario, que es la  Socíetlad general de Baneamiento, no se ha 
com prom etido n i ob ligado á cum plir el contrato de 13 de A bril de IHDó.

En efecto , el único  articulo de la escritura social (|ue hace rofercn - 
eia . nada más que referencia, al contrato de 13 de A b iil ile 18115, es el 
art. 2 .” que d ice ; «La Sociedad tiene por objeto la explotación  de la 
concesión  acordada el 13 de A bril último por la .Miniicipalida<i de Ma­
drid para la explotación  del riego y  de la lim pieza de las calles, el ba­
rrido  y  la  incinfíracián  de las inm undicias y  otros residuos de cual- 
(jnier clase, asi com o su transform ación (m abono. I'odi'á contratar 
cualesquiera operaciones que se refieran á la h igiene ó al saneamiento 
de  ciudades ó agrupaciones, y  en una palabra, todas las operaciones 
com erciales, financieras é industriales qne tuvieren conexión  con  uno 
ú otro ramo de su industria.»

Ahora bien , en ese articulo se d ice  cual es rl objeto  di; la Bocicdad, 
pero lio cuales son sus obligaciones: la  Sociedad anuncia un fin que es 
la explotación  de la concesión, pero no se obliga  á verificarla.

El artículo debiera decir  para ()ue cou luviera  obligación ; «La Socie­
d a d  acepta todas las obligaciones del cuiitrato de 13 de Ala il y  se nhli-
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g a  A cum plir lodos y  cada  mío de ios pactos de la citada escritura». 
Esto es lo m enos que com o fórm ula de la obligación  aceptada, podía 
contener e1 avt. •2." Im posible adm itir que descripción tan somera dol 
fin  social, pueda e(iulvaler"á la ob ligación  que contrae uu cesionario.

El fin de nn A rquitecto es construir edificios, pero no se ob liga  A 
construirlos sino cuando hace un pacto.

.Según el arf. del C ódigo c iv il, y  según todas las legislaeio- 
ims, «no hay  contrato, sino cuando concurren los i'Cquisitos sigtiien- 
tes; 1." Consentimiento de los contratantes, 2." Objeto cierto qu(‘ sea 
m ateria dcl conti'ato. 3." Cansa de la ob ligación  que se establezca».

Pues l>ien: el art. '2." define el objeto del contrato entre la Stociedad 
y  el A yuntam iento, pero falta ol eoiisentiniiento. á saber: la ob ligación , 
requisito indispensable. Y esta fa lta  de aceptación expresa de las obü- 
gaeione.s que afectaban á Vanden y  D eiooz, tiene m ayor gravedad  si 
MI' tiene en cuenta que la definición del.ob jeto  es tan com pendiosa, por 
no decir  am afiada, que no se habla expresam ente de la transform ación 
de las m aterias fecales en el art. •2.“ . ni se d ice  nada sobre obligación  
tan im portante con tóla  ces'ón  y  traspaso al Ayuntam iento, en su día, 
de los derechos de propiedad sobre fAlirioas, terrenos; aparatos, etc. En 
una palabra, no se explica  que la Sociedad no aceptara expresam ente 
i.is obligaciones de Vanden y  D eiooz, y  en la escritura socia l no se 
cdtliga la Sociedad á cum plir integram ente <d eoiitrato de 13 de A bril, 
y  com o el contenido d<d contrato de transferencia, es la obligación  del 
cesionario de ejeeutar el servicio, se deduce que ese eontralo, que es la 
base de! otro retinisito 1a aprobación  tUd A yuntaniienlo. falta en la es- 
erilura social.

'fam p oco  se )ia pre.“entado iiasla el prcísente. mi otro docum entn. el 
contrato do cesión, liase hiilispviisahh' del am erd o  del. A yuntnm ieiifo ,. 
aprobando la transferencia (articulos 24 y  25 citados); así es que logal- 
iiieiite la Corporación |mede acordar que esa cuestión no tiene esiada 
]>ar;i resolver si procede ó no aprobar, pues no puede pedirse la subro. 
gaeión sin acom pañar el docum ento que acredite' que el concesioTimi > 
e.oiitrac todas las ob ligaciones del cedente para ej caso que <d .Vyúnia- 
niiento asienta al traspaso. Esto es obvio.

.\caso se alegue <|ue. la Sociedad de Saneaiiifento al modillear s is 
estatutos, se obligó al cum plim iento íntegrod<‘ la concesión, mas A esto 
se contesta que la m odificación del art. 4 ." y  el nuevo párrafo soguudn 
ílcl mismo, no contienen tam poco el eonioprom is term inante de (pii- ba 
S ocied ad 'a cepte  todas las ob ligaciones de Dcdooz y  V anden, y  (Spc- 
cia lin en tcla  de cesión y  reeoiioeimiunto de )a propiedad de los t< i-r> - 
nos y  fábricas á f .v o r  del Ayuntam iento para cuando term ine el 
eonlrato. JIcditese bien la parte m odificada y  se notará que la S ocie ­
dad no se ob liga  á nada, sino que interviene y  m edia en el eiiin|i'l- 
m iento de las obligaciones contrafdiis por otros, sin exp licar  el c.oiirrji- 
hi ñc la in fen 'eiiciá ii, y  lim itándose á recon ocer la ju risd icción  esiia- 
ñola y  la le y  española, y  aun esto mism o im perfectam ente, pues fal­
tan pala bi as para todo lo i d a t i v o  á un contrato hecho por otras peí so­
lías, más no ]iara la iiitelixc-ucia y  efectos do obligacibiips (pK- <d!a ii'n- 
b iera  podido itnpotier.se explícitam ente, l ’ero , aparte que la iiHiditiea- 
ción liecha no contiene tam poco el contrato de cesión , el Ayuntaiiitmi- 
to no puede aceptar y  recon ocer la validez de laSm odiflcaciones intro­
ducidas, y  esto por dos m otivos:

P rim ero. Porque la convocatoria  do la junta  general, adolece  di'l

—  10 —  .
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detecto  sefialndo por los Letrados Consistoriales de que no consta si 
los que la convocaron  constituian legitim am enre e! Consejo de Adini. 
nlstración al tiempo de la  convocatoria .

Segundo. El art. 31 de la escritura social d ice  <iue los aeciunistas, 
tienen el derecho de votar por apoderado, que e,l Consejo de A dm inis­
tración puede (letenninar la tVirina de los pode.rea y  que los portadores 
de poderes deben ser tam bién accionistas.

.\ su vez el arr. 42 de la misma escritura previene que para modi- 
tiear los estatuto», no está válidam ente constituida la Junta geiioiMl 
de accionistas, si estos n<> representan la m itad, cuaiuio m enos, (bd 
capital social.

.^bora bien, el capital socia l es l..ó00.(X)0 francos: era preciso que 
concurriese á la Junta la represeutiudón, al m enos, de la mitiul, cpi<- 
es TóO.OOO francos. A parece que los accionistas representaban 825 .UX) 
francos, más los accionistas núm eros 14, 17, 19, 20, 22 y  29, con cu rrie ­
ron por ajTOderado, y  no co n it*  si el Consejo de Adm inistración, acordó 
adm itir poderes ctorgados en docum ento prÍLxido com o los que se  pre­
sentaron, y  además I). B ernardo Lcewensteuin (núm . 22) «jue no es 
accion ista por s i, ( pues las acciones son propias de una Sociedad  co le c ­
tiva A que pertenece, y  es sabido que el patrim onio de un socio no se 
confunde con el patrim onio de la Sociedad) representó indebidam ente) 
por no ser accionista, á los accionistas núm eros 17, 19 y  22 que repre­
sentan 204.000 francos, sólo quedan 620.900 francos, cantidad inferior 
á la m itad del capital soeiai y  m otivo, por tanto, de nulidad evidente 
de los acuerdo.s todos adoptados en la Junta general de 5 de M ayo 
«le, 1897.

Q ueda, por tanto, en p ié la afirm ación de que actualm ente la So­
cied a d  de Saneamiento no ha aceptado la ob ligación  de cum plir el 
contrato de  13 de Abril de  1895, sin cu yo  requisito n o  puede aprobar­
se. una transferene.ia, un contrato de cesión que no ex is t j

Mas se dirá que la S ociedad  está dispuesta á otorgar, ob 'igándose 
en ella, la escritura do subrogación , entre la m ism a y  el A yuntam ien­
to. Esto lio es lo lega l, pues lo que se ajusta a! Real decreto dé 4 de 
Enero de 1883 os que el coiiti’ato de subrogación  se otoi'gue entre, el 
rem atante y  la entidad que quiere subrogarse, para  (¡ii(‘ apruebe luego 
e l A yuntam iento el traspaso, sin eiiya aprobación la cesión im sería 
válida.

l - lH e r itn r a i  d o  M u lt r « ie n c ió n .

—  11 —

Aun anim ado el A yuntam iento del m ejor deseo no debe aprobar la 
subrogación n i otorgar la esci'itura aceptándola, por estos motivos:

1." Porque siendo nulos los acuerdos de la Junta general de ó de 
M ayo respecto del dom icilio  social, queda en pié el art. 4 ." de los esta­
tutos y  los Adm inistradores de la Sociedad carecen  de facultades para 
ob ligarla , estipulando obligaciones contrarias á la escritura social.

2 .” Porque el art. 21 de  la escritura social no faculta á los Adiiii- 
n istriu lorespara  ceder  al Ayuntam iento el derecho de propiedad sobre 
las fábricas, terrenos y  aparatos, sino para enajenar, y  aunque la ce- 
sión C3 una enajenación , el liabcrse om itido la facultad de ceder, eti re- 
la.oión con  la defectuosa redacción del art, 2 .“ , im pide afirmar que los 
Adm inistradores puedan ob ligar á la Sociedad á reconocer el dereclio 
de  propiedad del Ayuiitaink-nto á la fcnn iiiación  del conirato.
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.•!." l'm-quc si el A yuntam iento acepta la  escritura social con la 

cláusula (l(í (pie la Sociedad puede disolverse cuando lo tenga por con- 
Ycniiente, llegado el caso de que aquella disolución acai‘ciera, el A y u n ­
tamiento habria de consc.ntirla y  no tendida acción por daños y  p eiju i- • 
(■ios. puesto (|ue admnás falta la cláusula de que la Sociedad s« obliga 
por treinta años á cum plir el contrato. No existe paridad Jurídica entre 
la situación (b- una Sociedad (pie’ se m ayo á cum plir su convenio y  la 
(le otra (pie 1)0 puede, cum plirlo por haber sido disueltn en virtud de 
cstipuliicioucs de la escritura socia l; se consigna esta distinción n ecesa­
ria por las observaciones que respecto al caso han expuesto los Letra-, 
(los Con.'^istoriales: en el prim er caso habría acción  de daños y  perju i­
cios; en e l segundo, no. Si en la escritura se consignara ((ue ¡a S ocie­
dad no puede disolverse durando por lo  m enos treinta afios, una vez 
inscripta i-n el Registro M ercantil, de  nada va ldría  un acuerdo con tra­
rio do los accionistas, y  en cuanto fuera posible, raediantc la fianza efi­
caz (pie bii debido exigirs(!, el contrato continuaría ciimiiliémdose.

i." Porque s(!gún la inteligencia  de los artículos 4 ." y  .ó.'i de  Jos .es­
tatutos, toda cuestión entre los Adm inistradores de la Sociedad y  la 
misma, puede ventilarse en el extranjero. Según el art. 21, ([ue con- 
lien(i fnisíis tan estudiadas com o la de (lue los poderes con feridos al 
Consejo de Adm inistración so7i ¡j no son lim ifufivos. el Consejo otorga 
la escritura de subrogación, y  por b s  pactos (pie contenga, le parece 
luego á la Sociedad (pie c] Consejo se ha exc(;d ido en el uso de sus fa ­
cultades. Planteada esta cin'Stájn en Hélgica, obtiene una sentencia 
contra el Consejo, declarando (pn; al abrogar la escritura de subroga, 
ción , se exced ió  del contenido del art. 21. V iene luego á España con 
esa sentencia y  pide la nulidad de la escritara ante nuestros ’ l'ri- 
bnnales.

Como se vé . la cuestión vendría ya prejuzgada por un Tribunal 
extraipero. y  ésta es una manera de eludir el Real (Uicreto de -1 de 
Enero (le en cuanto dispone la rcnumeia de! fuero.

P onpie h'.s Sres; Letrados Consistoriales en su dictam en de 
1 do O etnbri-ú ltim o, inform aron que no (istán cunip idas las con d i­
ciones 7.“ y  Tú del ])li(!go (pie sirvió de bas(; en la subasta, ni con sta ' 
se haya llevado á efecto lo dis|Hiesto en la 84, ni parece acred itado en 
debida form a que la Compañía de Saneam iento tenga los seinovien- 
ti's necesarios para los servicios de (pie se ocupan las condiciones 2,>, 
;i-3 , 4;> y  9 4 , por cuanto las copias sim ples presentadas á este efecto, 
no otV(;ceu garantía alguna legal de autenticidad; añadiendo ademas 
(pie no aiiareee jasfíHe.ulo (|iie la .luiila general de accioni.stas do la 
S(K‘,iedad, verifieada el dia ó de Mayo próxim o pasado, se.constituyera 
en (iobid.-i form a: eircunstaneia bien digna do teners»; en cuenta, toda 
vez (pie, 011 dicha .Imita so reforuiHi'On los estatutos sociales y  se 
acordó conferir poder al Sr.R oufon.se para representar á la Com pa­
ñ ía  en este acto.

Esto en cnanto á las inanifestaciones form uladas ó com prom isos 
cm itraidos respecto de la aceptación del contrato para los servicios do 
limpiez.'is |ior la Sociedad general do Saneam iento al constituirse y  
form ular sus estatutos: pues aparle de. ello, iu ipoita exam inar qué de 
rnchos son h>s <iue recib ió la Sociedad de los Sres. '^'aiiden y  Delooz, 
y  c.uáles eran los ([ue obtenía d c l A yuntam iento, por virtud de la en­
trega provisional de los servicios en 24 de Septiem bre de 1895.

r.a condición  sexta del p liego doterrniiia que i-l rematante ó la So-

.'.h.
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<tiedíul anóiiiiiiH, i 'n n d p ie  A prestar todos y  cada uno de los sitvíi'íms 
<iue son objeto del contrato, al cum plirse (üSCO meses, contados desde 
el dia en (juO'el Ayuntaniiciito hubiese otorgado á su favor la oportuna 
escritura en que se atljiidií/iip In referida contrnta.

El plazo hállase claram ente expresado, y  el térm ino desdo doiido 
ha de  em pezarse a c o n ta r  es desde la adjudicación  de la  contrata, y  
eonio ésta tuvo lugar á fa v or  del rematante por escritura pública  d<- 
I3 de A bril de l^fló, el plazo vencía en 13 de Se])tlembre.

Cómo liaitria de em pezarse la prestación  de todos y  cada uno de los 
servicios, lo consigna la condieión séptim a, determ inando que para 
ello el rematante deberá tener adquirido y  en disposición de funcionar 
los terrenos de su jiropiedad y  todo el m aterial necesario, incluyéndo­
se (!ii él los carros, escobas m ecánicas, m áquinas, cubas, ganado mu­
lar y  caballar y  e,iia kiuí«írá otro que sea preciso para el buen desem pe­
ño de dichos servicios, debiendo tam bién hallarse teriniiuida para esa 
fecha  la construcción de los hornos de incineración  ó crem ación y  la 
fálirica ó fábricas donde hayan de iraiisforinnrse y  destruirse l.is m a­
terias fecales y  anim ales muerlns.

V erdad os que no se form alizó ia currespondieiiíi- acta respeeio de 
tan interesantes particulares al hacerse la entrega de los servicios eti 
21 de Si'piiembre., y  lio se. puc<le fijar docum ertaiiiifinte (oi relación A 
aquella fecha los tdementos di- que disponía el rematante ó la Sociedad, 
para em pezar (d eumpüniiento de los servicios, pero de que su situa­
ción  no seria m uy linsongera para que aquellos tuvieran ebejem piar 
deseinpefio que cfxige la capital de España, y  de <)uc no se hallarían 
cum plidos ios re(¡uisitos que (lemanda el art. 7.9 del p liego , dá biieiin 
idea el que á los cuatro meses de aquella fecha al inform ar los Letra­
dos Consistoriales con referencia á la justificación  que se había ex ig iíio  
posteriorm ente á la Sociedad respecto del cum plim iento do! contrato, 
manittestan que consideran incum plidas por i'>arto de la Com pañía, la 
eondicióii séptima por no estar aún constituida la fábrica de trausfur- 
tnación de m aterias fec.ales y  aninmles m uertos, é igualm ente las con ­
diciones Hi. 21 y  del pliego.

tjuedrt 1‘on ej t̂u notoriam ente ev idenciado que los Sres. ^'and^•u y  
Deiooz había dejado incum plida la condición  fi." del coiitiato  tirinadu 
en L.'S de Abril de  1895 y ,  por tanto, se hallaban iiicursos eii.la aplica­
ción  del .segundo párrafo de la misma condición , «Que si llegado es(‘ din 
(el de  cum plim iento del plazo de ios c in co  meses) n o  com enzaran á 
cum plir sus obligaciones escriturarias, con su jeción  d las condicione.s 
establecidas, quedará caducada la concesión  y  sin ningún valor ni 
efecto y  sin perju icio de las responsabilidades,- en que por falta d<' 
cum plim iento huya ¡iicurrido el contratista.

Pasado el dia 1.3 de Septiem bre y  estando entonces ificiim plidas ;il- 
gunas de las condiciones de1 rem ate, es evidente que los Sres. Vanden 
y  Deiooz habla incurrido en una de las causas de caducidad del con­
trato determ inadas en el p liego que sirvió de base á la subasta.

A ! entregarse de los servicios la Sociedad de Saneaniicnto, lo hizo 
con un título provisional, sin prejuzgar derecho alguno á su favor,, en 
form a, que ni en derecho ni de hecho se reconoció  en ella la contiiiun- 
eión de ia  personalidad de rem atante del contrato de los servicios ile 
lim piezas; tam poco ha contraído m éritos para que se la coiisiilere 
purgada de los vicios y  defectos señalados respecto á los primifivr.s 
concesionarios.

—  13 —
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En el contrato especial que surgió entre el A yunlam ieiito y  Ja Sii- 

ciedad , si bien no se le recon ocía  ni se prejuzgaban derechos, en cam ­
b io  ésta se obligaba á la  prestación de  servicios, con  arreglo al p liego 
de condiciones (jue sirvió pora la cnutrata con Delooz; y  el A yunta­
m iento, deseoso de salir de  la anorm al situación creada , acordó en 
de .lunio últim o, invitar á la Suciedad para que en el térm ino de un 
mes subsanase las deficiencias que resultaran por el incum plim ient'i de 
su contrato para poder otorgar á su favor la escritura de subrogación, 
ó en otro caso ejercitar los derechos que al A yuntam ienso asistieran, 
conform e A la escritura de 13 de A bril de 1895.

Dedúcese de  todo esto iiue, aparte de que los Stes. Vanden y  D elooz 
liabian incurrido ya en una causa de caducidad  del contrato, según 
queda d ich o , la Sociedad tam poco ad<|uirió, por la cesión que la liicm- 
ron aquellos, derecho alguno contra cd A yuntam iento, toda vez que loe 
efectos de la transferencia no son obligatorios para la Corporación 
liasra tanto que teta haya asentido á la  cesión, según preceptúa el ar­
ticulo 24 del- Rea! decreto de 4 de Enero de 1883. En cam bio por la 
entrega interiiui y  provisional se creo un nuevo y  especia l v íncu lo  
entre el M unicipio y  la Sociedad de Saneam iento, estableciendo una 
relación  juríd ica  que hubiera, llegado ú perfeccionarse y  habría podido 
servir de base para establecer un estado definitivo de  derecho con la 
consiguiente aprobación  de la transferencia realizada por los rem atan­
tes, si dicha Sociedad  se hubiese co locado en condiciones de que la 
subrogación fuese aprobada.

Esto por parte de la Sociedad. En cuanto k  los derechos <iue el 
Ayuntam iento pueda ejercitar contra ella  claram ente se desprenden 
de lo expuesto. Es ilóg ico , absurdo, el adm itir que la Sociedad se en ­
cargase de prestar servicios tan im portantes sin un cuerpo de reglas 
(jue presidiese el desarrollo  de aquéllos y  que desem peñase su co in c- 
rido de m andato sin una norm a prestablecida. L a  misma Sociedad 
((uc aceptó la reserva hecha por el A yuntam iento respecto á loa dere­
chos que la había de conceder, se obligaba A prestar los servicios con ­
form e al p liego de condiciones; por eso e l Ayuntam iento ha venidn 
exigiéndoles constantem ente el cum plim iento de todas las cláusulas di- 
aquél, según dem uestran m últiples requerim ientos que existen en los 
expedientes; por eso se ha proced ido  en la  im posición de m ultas, obser­
vándose la tram itación y  guardándose la cuantía establecida en h-s 
pliegos de condiciones, y  por eso finalmente, deberán aplicarse las pe­
nalidades soñaladas en aquéllos por las in fracciones que la  Sociedad 
hubiese com etido.

Do tal naturaleza es la relación ju ríd ica  existente entre la Sociedad 
y  el A yuntam iento; y  asi !o dem uestra, no solo la práctica  observ.-ida 
sin protesta, sino la consideración  ció que no es necesaria escritura ni 
otra especial declaración del Ayuntam iento para e llo , pues el contrato, 
de cualquier m odo que se haya  form ulado la voluntad de los con tra ­
tantes, constando com o consta esto y  siendo cierto el objeto sobre que 
versa, hace ob ligatorio é ineiudihh' el cum plim iento de lo convenido,

In d em iiix acictu  de perjniciost.

E.« indudable y  evidente, que ia Sociedad general de Saneam iento, 
está ob ligada  á indem nizar los que ha causado til E xcm o. Ayunraniii-n- 
io  por el incum pliniicnto do las condiciones en que debiera liaber dos-
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••inperuido los servicios il f  liinijieza. riegos, ote., que le fueron ence- 
nieiidailos.

Ya queda dicho anteriormoiUe, <|ue so hizo á la Sociedad de Sanwi- 
m iento una entrega con carácter interino y  provisional de los incncio- 
nailos servicios, sin Hrniar con ella contrato alguno, es claro que hahia 
de ejecutar su com etido, som etiéndose á r(;glas determ inadas, y  no i  
su voluntad y  capricho. Y estas reglas, no pueden ser otras, que las 
mism as establecidas en el p liego do condiciones <|ue sirvió para la mi- 
hasta. L a  Com pañía ^a faltado á ellas, ha in fringido repetidanient<' 
las obligaciones que contrajo, al aceptar los servicios; im pidiendo con 
e llo , que el A yuntam iento pueda aprobar la subrogación  otorgada, á su 
favor por el prim itivo contratante.

T 'odoesto  trae, com o consecuencia necesaria, qne ose servicio q u c lc  
en  .suspenso; (pie la Oompania no pueda seguir prestándolos y  (pie la 
tlorporacíóu  Municipal tenga <]ue adoptar inincdiatamcnt(! y  con la 
m ayor prem ura, las r edidas necesarias é indispensables para que no 
•ie int(íiTumpan aipiéllos, originándose de aqui gastos y  perjnicios,. 
que deben  ser abonados por la Sociedad d(‘ Sancnmicntn.

Constituye tambic'n otro perjuicio de no poca .cuaiitia . la falta lie 
las ventajas que habia de obtener el M unicipio, por la ad(|uisición de 
ios bienes Inmuebles y  efectos de la Sociedad, á la term inación del 
•contrato, todos los cuales habrían de pasar á su poder, en ¡)leiia ¡no- 
piedad.

Es otro perju icio posible, el (¡uc se ocasionaria por la necesidad de 
ce leb ra r  nueva subasta y  por los dispendios que cpn ella se prodiizea. 
'I'odos estos pei'ju icios deben ser indem nizados por la Sociedad ile Sn- 
ueam iento, respondiendo di- ellos con sus bienes, y a  que m» existe pres­
tada lianza alguna, de eon fonnldad  con lo establecido en.el caso segnn- 
<lo del art. 32, (;ii proporción con lo pniceptuado en el párrafo segundo 
d(;l art. 12 del H -al decnUn de 1 de Eiioro de 188.3, sobre contratación 
d e  servicios püblicos.

<'OH<duMÍoiieK.

Uemo.strada. la ca(iucidad del dcreclio de los Sres. Vanden y  D dnoz, 
pul' ineum pllm ieiito de las condiciones fi.* y  7.'' del contrato y  liahida 
a jjlicación  del párrafo 2." de la misma condición 6.^

Dem ostrado igualm ente que la Sociedad de Saneainieiuo.cn 21 de 
Septiem bre de l.SDñ se,ob ligó ¡inra el cm npliiniepto de los. servicio:^ á 
la oLservacióii d c l p liego (le condiciones de la  contrata, y  (¡m,', adoii- 
tado cd acuerdo d «  2.5 de .lunio iilrimo consentido por a(¡uélla, tm se 
ba co locado dentro de las condiciones legales vigentes, nsl l.us i|ue se 
derivan  del contrato, <|ue en manera ni detalle alguno puede alt<-rarse, 
com o las exig ib les por considcu-acionee generales de la legislación:

Entiende la A lcaldía iTesiclencia que el Ayuntam iento (ielx' ado[i- 
tar los siguientes acuerdos:

Prim ero. N o ha lugar á aprobar la transferencia de  la contrata 
■rie 13 de A bril de 189.5, intentada por la  Sociedad general de Sanea­
miento y  los Sres. VantUui y  Delooz, p o m o  acreditar la reteriibi So­
ciedad  las condiciones legales necesarias para contratar ni otiligarse 
con  el A yuntam iento d la prestación de los servicios de lim piezas, eicé- 
fera , y  por no haber acreditado todos los dem ás requisitos mi el plazo 
qu e  se. le señaló por el acuerdo m unicipal de 25 de Junio último.

Ayuntamiento de Madrid



—  Iti —

SeguiKÍo. Se declan i cadueadi), y , por tanto, rescim iido el contrato 
celebrado ante el E xcm o. A yuntam iento y  los Sres. Vanden y  Deiooz, 
por esei'ltura de 13 de Abril de 1K|),'3, para ios servicios de limpieza, 
riegos, ex tracción  y  destruccúm  de Ijasuras, desagües d<i pozos negros, 
destrucción de materias fecales y  recog ida  de animales m uertos, '“ii 
iodo  el perím etro de M adrid, su ensanclie y  su extrarradio, é igu a l­
mente se deelixra term inado el encargo con ferido á la Sociedad gi-iie- 
ral de Saneam iento, por virtud de la entrega provisional de los servi- 
e io sq u e  se Ic tlizo en 2-1 de Septiem bre de 1H95, y , en su consecuen­
cia , conclusas todas las relaciones ju ríd icas existentes con la m ism a, y  
rescindidos los com prom isos y  ob ligaciones derivados de la referida, 
entrega provisional, quedando en suspenso el contrato desde esta mis­
m a fecha hasta que este acuerdo sea ejecutorio.

T ercero. Que para hacer efectivas las responsabilidades eontraidas 
por incum pliinieiito dî  las obligaciones del contrato, y  para inde,m- 
nizar al Ayuntam iento de los perjuicios que se lo han irrogado por la 
misma causa, con arregló  A lo establecido en el caso segundo del ar­
ticulo 32 del Real decreto de contratación de servicios públicos, en re­
lación con Jo preceptuado <m el párrafo segundo del art. 12 del lúismo, 
se acuerda la incautación provisional, ba jo  inventario, de los bienes 
muebles, inm uebles y  ganado destinado á los servicios de referencia, 
bajo el debido inventario.

Cuarto. Interinam ente se autoriza á la A lca ld ía  Presidencia para 
*iuc organ ice y  realice los servicios en la form a que se, hacía  antes de 
la subasta y  satisfaciendo su im porte con cargo  á la cantidad de pese­
tas 300.000, consignada para pago.cle los mism os á la Sociedad en el 
cap. 111, art. 3 .“ del presupuesto vigente.

I.as conclusiones transcritas reliejan de un tnodo exacto  la oitinióti 
(iel A lcalde Presidente acerca del asunto que tanto interesa, p or  m últi­
ples conceptos, á la V illa  de M adrid. Para llegar á tales conclusiones, 
la A lcald ía  ha bocho detenido y  im 'ditado estudio de Ja cuestión, ins- 
l)irándose en la más estricta justicia  y  oyendo las voces inapelables de 
su deber.

Im Comisión que ha coiitiado tal ponencia  al A lcalde, sin previos 
requerim ientos del mismo, debe entender qim el presente escrito repre­
senta la opinión del (pie lo form ula y  que á sus iiiteneiones ha de  ate­
nerse, porque así se lo dem anda su coiicleneia , y  tam bién porque asi 
entiende servir á los intereses del pueblo di- .Madrid,' que en la cues- 
lión presente ha fijado con anterioridad su m irada y  que h oy  la sigue 
con interés en espera de una solución en arm onia con  las legitim as 
.•ispii'nciones de nuestros adniinistj'iidos.

Mailri<l M de .\\ vic-mbre ile I.s'iT.

«ie K om aiion oK .
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